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REPÚBLICA DE COLOM
CORPORACIÓN PARA EL DESARROLLO SOSTENIBLE DEL ÜRABÁ

Desde el páramo hasta el mar

FOlios: 1

Auto de Inicio de Trámite
Por el cual se declara iniciada una actuación administrativa ambiental

La Secretaria General encargada de la Oficina Jurídica de la Corporación para
el Desarrollo Sostenible del Urabá "CORPOURABA",en uso de sus facultades
. legales y estatutarias, en especial las conferidas mediante Resoluciones N9
100-03-10-99-0456-2019 del 24. abril de 2019, con fundamento en lo
dispuesto en la Ley 1437 de 2011-CPACA-, en coherencia con las disposiciones
contenidas en el Decreto Ley 2811 de 1974, Ley 99 de 1993, Decreto 1076 de
2015, y

CONSIDERANDO

Que en el marco del Convenio específico No. 2019-1086 del 26 de Junio de
2,019, celebrado entre FUNDACIÓN EMPRESAS PÚBLICAS DE MEDELLÍN;
identificada con Nit:811.024.803-3, representada legalmente por la señora
CLAUDIA ELENA GÓMEZ RODRÍGÜEZ, identificada con cédula de ciudadanía
No. 42.792.416 de Itagüí, y la CORPORACIÓN PARA EL DESARROLLO
SOSTENIBLE DEL URABÁ - CORPOURABA, representada legalmente por la
Directora VANESSA PAREDESZUÑIGA, identificada con cédula de ciudadanía
No. ,43.597.185 de Medellín, para el fortalecimiento de la legalidad ambiental
de los establecimientos educativos rurales que hacen parte del programa
"AGUA PARA LA EDUCACIÓN, EDUCACIÓN PARA EL AGUA", ubicados en
jurisdicción de esta entidad.

Que el MUNICIPIO DE APARTADÓ, identificado con NIT: 890.980.095-2,
Representada Legalmente por el señor ELIECER ARTEAGA VARGAS,
identificado con cédula de ciudadanía No. 7-0.524.717 de Arboletes, Antioquia,
presentó comunicación con radicado interno No. 200-34-01-21c6119 del 18 de
Octubre de 2019, en la que requiere CONCESIÓN DE AGUAS
SUPERFICIALES, para uso doméstico, para un caudal solicitado 1.49L¡S,
ubicado en las coordenadas X:674712.95 y Y:873893.743, en beneficio del
predio denominado INSTITUCIÓN EDUCATI-eA BARTOLOMÉ - SEDE EL
GUINEO, identificado con m~tricula inmobiliaria No.008-61152, localizado en
la vereda el tigre, Municipio de Apartadó, ,Departamento de Antioquia.

Que el predio identificado con matricula inmobiliaria No. 008-'61152, es de
propiedad del Municipio de Apartadó identificado con NIT: 890.980.095-2.

Que el interesado anexó la documentación requerida para la .concesión de
aguas superficiales conforme al artículo 2.2.3.2.9.1 del Decreto 1076 de 2015.

'Que atendiendo lo estipulado en la Cláusula tercera de~ convenio específico
NO.2019-1086, el aporte de la Corporación corresponde al valor del trámite de
conformiaad con lo establecido en la Resolución 300-03-10-23-0693 del 13 de
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junio de 2019, el cual corresponde a SEISCIENTOS SETENTA Y CINCO MIL
CUATROCIENTOS PESOS M/L ($675.400).

Que el Decreto 1076 de 2015 en su artículo 2.2.3.2.5.1. Dispuso: "El derecho
al uso de las aguas y de 105 cauces se adquiere de conformidad con el artículo
51 del Decréto-Ley2811 de 1974".

( ...)

b. Por concesión;

( ...)" .

Revisada la solicitud en mención, se encuentra procedente declarar iniciada la
actuación administrativa, acorde 'a lo disp~esto en eiDecreto Ley 2811 de
1974 y 1076 de 2015.

En mérito de lo expuesto este Despacho,

DISPONE

ARTÍCULO PRIMERO. DECLARAR INICIADA la actuación administrativa
ambiental para el trámite de CONCESIÓN DE AGUAS SUPERFICIALES, para
uso doméstico, para un caudal solicitado 1.49L/S, 'ubicado en las coordenadas
X:674712.95 y. Y:873893.743, en beneficio del predio. denominado
INSTITUCIÓN EDUCATICA BARTOLOMÉ - SEDE EL GUINEO, identificado
con matricula inmobiliaria NO.008-61152, localizado en la vereda el tigre,
Municipio de Apartadó, Departamento de Antioquia, a favor del MUNICIPIO
DE APARTADÓ, identificado con NIT: 890.980.095-2.

PARÁGRAFO PRIMERO. El presente auto sólo declara iniciada la actuación
administrativa ambientai, y no constituye otorgamiento de permiso, concesión
o autorización alguna.

PARÁGRAFO SEGUNDO: En consecuencia declárese formalmente abierto el
expediente No. 200-16-51-02-0320-2019, bajo el cual se realizará(todas las

. actuaciones administrativas.

ARTÍCfULO SEGUNDO. Notificar al MUNICIPIO DE APARTADÓ, identificado
con NIT: 890.980.095-2, a través de su representante legal, o 'a quien este
autorice debidamente, el contenido de la presente providencia que permita
identificar su objeto, de conformidad con lo dispuesto en los términos de los
Artícu.los 67, 68, 69 del Código de Procedimiento. Administrativo y de lo
Contencioso Administrativo Ley 1437 de 2011.
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PARÁGRAFO. De no ser posible la notificación personal, la misma se realizará
de conformidad con lo dispuesto por el artículo 69 del Código Administrativo y
.de lo Contencioso Administrativo (Ley L43Tde 2011) ..

ARTÍCULO TERCERO. Enviar las presentes diligencias a la Subdirección de
Gestión y Administración Ambiental, para efectos de que se sirva designar a
quien corresponda realizar la visita de inspección.

ARTÍCULO CUARTO. De conformidad con lo expuesto en el artículo 70 de la
Ley 99 de 1993 se publicará en el boletín oficial en la página web de la
Corporación un extracto de la presente actuación, que permita identificar su
objeto. Igualmente, se fijará copia del mismo por el término de diez (10) días
hábiles alcaldía del Municipio donde se encuentra ubicado el predio.

ARTÍCULO QUINTO: Las personas que se conside~en leslonadáso con
mayores derechos, podrán presentar su oposición por escrito, manifestando
claramente las razones que lo justifiquen.

ARTÍCULO SEXTO. Contra la presente providencia, no procede ningún
recurso, por tratarse deun acto acJministr~!iyoAe trámite _deconfo~!11idadcon
el artículo 75 de la Ley 1437 del 18de enero de 2011.

NOTIFÍQUESE, PUBLÍQUESE y CÚMPLASE

JULIAN~SPINA LUJAN
Secretaria General

Encargada de la oficina Jurídica

.' ~
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Expediente: No. 200-16-51-02-0320-2019



/

/ '

,.

,

'.,

/

; J

/ /

\

!

i '

,

/.

,,

"'':-

•i

"

¡

'.

,\

\

/

"

,

,/

,. i


	00000001
	00000002
	00000003
	00000004

